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¿Cuántos días se tarda el SAT en devolver el saldo a favor y cómo solicitarlo? 

Si ya concluiste tu declaración anual satisfactoriamente o estás a punto de hacerlo 

en el sitio oficial del Servicio de Administración Tributaria (SAT), entonces una de 

las dudas que más te hagas durante estos días es cuándo podrás disponer de tu 

saldo a favor, si es que cuentas con él. 

Te contamos que si realizas este proceso la primera semana de abril podrás ver tu 

devolución de impuestos en pocos días posteriores. 

Así lo dio a conocer la Procuraduría de la Defensa del Consumidor (PRODECON), 

quien detalló que si el trámite se realiza lo más pronto posible, los contribuyentes 

contarían con la fortuna de ser de los primeros en recibir su devolución. 

Si fuiste uno de los primeros en hacer tu declaración, existe la posibilidad de que se 

deposite tu saldo a favor la siguiente semana; sin embargo, el plazo natural de 

devolución del mismo consta de 40 días. 

¿Cómo solicitar la devolución de impuestos del SAT? 

En primer lugar deberás ingresar al portal del SAT, posteriormente tendrás que 

seleccionar la opción Buzón Tributario. 

Llena los campos con tu RFC, contraseña o e.firma portable. 

Da clic en la sección de ‘Trámites’ y posteriormente en ‘Devoluciones’. 

Completa el formulario que se te solicita. 

Ingresa tus archivos comprimidos (.zip), los cuales no deberán exceder los cuatro 

megabytes de peso. 

Envía el trámite completo al SAT, luego recibirás un acuse electrónico, mismo que 

deberás de guardar. 

Tras ello, solo deberás esperar una respuesta por parte del Servicio de 

Administración Tributaria. Si tu trámite fue realizado correctamente, el órgano de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) te devolverá tu dinero en un plazo 

máximo de 40 días. 

 

 

https://segundoasegundo.com/cuantos-dias-se-tarda-el-sat-en-devolver-el-saldo-a-favor-y-como-solicitarlo/
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¿QUÉ PASA SI NO HAGO MI DECLARACIÓN ANUAL 2021? 

La declaración anual es un trámite oficial que se realiza ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) para ejercer la contribución fiscal; reporta las 

operaciones realizadas en el año que ha finalizado, y el SAT la recibe a fin de 

incrementar la recaudación. Pero ¿qué pasa si no la realizas en tiempo y forma? 

Diversos bancos de México explican a contribuyentes, ciudadanos que pagan 

impuestos, que serían acreedores a multas por no emitir su declaración anual: 

Multa por no presentar declaración anual en caso de tener que hacerla 

Multa por cada una de las obligaciones incumplidas 

Las multas van desde los mil 400 hasta los 17 mil 370 pesos. Por cada declaración 

anual presentada fuera del plazo, o por incumplir los requerimientos, la sanción va 

de los mil 400 a los 34 mil 730 pesos. Para los que están obligados a hacerla y la 

omiten, la sanción va de los 4 mil 230 a los 28 mil 490 pesos. 

Personas que deben hacer la declaración anual 

Este 1 de abril inició el periodo para que personas físicas presenten la declaración 

anual del ejercicio fiscal 2020 ante el SAT. El plazo para presentarla vence el 30 de 

abril del presente año. Las personas que obtuvieron ingresos por salarios y que 

tengan las siguientes características, deben realizar el proceso ante autoridades 

fiscales: 

 De una sola patrona o patrón y dejaron de recibirlo antes del 31 de diciembre 

 Si trabajaron para dos o más patronas o patrones de manera simultánea 

 Si los salarios provienen del extranjero o de personas no obligadas a retener 

 Si obtuvieron ingresos por indemnización o jubilación 

 Si la totalidad de los ingresos anuales por este concepto excede de 400 mil 

pesos 

 Beneficios de la declaración anual 

 

Las personas físicas que presenten su declaración anual en la primera semana de 

abril, recibirán su devolución en la segunda semana, informó la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon). El SAT devolverá los saldos a favor a 

aquellos contribuyentes que sean puntuales en este proceso de recaudación. 

 

http://campechehoy.mx/2021/04/01/que-pasa-si-no-hago-mi-declaracion-anual-2021/
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“Contribuyentes que realicen su declaración anual en la primera semana de abril, y 

resulten con saldo a favor procedente a través del aplicativo automático de 

devoluciones, (el SAT) les realizará el depósito correspondiente durante la segunda 

semana del citado mes”. 
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PRODECON APOYARÁ A CONTRIBUYENTES A PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL 

POR MEDIOS REMOTOS. 

Luego de que el SAT amplió al 31 de mayo la fecha límite para presentar la declaración 

anual de personas físicas del ejercicio fiscal 2020, Alejandro Gutiérrez Moyao, delegado de 

la PRODECON en Hidalgo informó que apoyarán a los contribuyentes a presentar esta 

obligación fiscal, pero privilegiará la asistencia a través de medios remotos. 

Gutiérrez Moyao anunció que las personas físicas que tuvieron ingresos por sueldos y 

salarios están obligadas a presentar su declaración anual, de tal manera que los invitó a 

acercarse a este organismo para que puedan apoyarlos con asesorías vía telefónica, zoom, 

correo electrónico o de manera presencial. 

 Mencionó que deberán presentar su declaración anual 2020, las personas físicas que se 

encuentran en la sección de prestación de servicios profesionales, actividades 

empresariales y por arrendamiento y enajenación de bienes. 

Hizo énfasis que la ampliación que dio el SAT se generó ateniendo el contexto actual, para 

evitar la aglomeración de personas, por lo que tanto la asistencia presencial o remota donde 

se privilegiará el asesoramiento vía zoom se tiene que obtener a través de la página de 

internet de PRODECON. 

 “Privilegiamos el tema de la asistencia electrónica y a través del zoom, un  contribuyente 

puede realizarla, antes solicitando el apoyo, y nuestros asesores generan una dirección 

URL y a través de eso, puedan hacer esta reunión a través de la aplicación”, explicó. 

“La ampliación del plazo es para que tengamos dos meses para apoyar a los 

contribuyentes, que no haya saturación, aunque acatamos las recomendaciones que son 

emitidas por las autoridades sanitarias cumpliendo con todos los protocolos sanitarias”, 

expuso. 

Recordó que los gastos deducibles para esta declaración son los  gastos médicos, los 

honorarios dentales, los gastos hospitalarios e incluso aquellos pagos para especialistas en 

psicología y nutrición. 

Así como el tema de las colegiaturas de preescolar a bachilleres, de los intereses 

hipotecarios, así como los que tengan un crédito hipotecario con el Infonavit, con el 

Fovissste o alguna que tenga que ver con una línea de crédito a una institución estatal o 

local, entre otros gastos. 

A los interesados, avisó que los medios de contacto es el 

correo  electrónico delegacionhidalgo@prodecon.com.mx 5512059000 ext 2408 2409 2411 

y para poder obtener un cita y agendar para zoom o presencial, se ingresa a la 

página www.prodecon.gob.mx  

 

 

https://aldianoticias.mx/2021/04/07/prodecon-en-apoyara-a-contribuyentes-a-presentar-declaracion-anual-por-medios-remotos/
https://aldianoticias.mx/2021/04/07/prodecon-en-apoyara-a-contribuyentes-a-presentar-declaracion-anual-por-medios-remotos/
mailto:delegacionhidalgo@prodecon.com.mx
http://www.prodecon.gob.mx/
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Entrevista a la Delegada de PRODECON en Durango, Ariadna Angón Alvarado, en 

el programa Victoria Informa conducido por Mariano Cervantes, transmitido en 

Periódico Victoria De Durango. Tema: Declaración Anual. (01/04/2021). 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/videos/2021/2021_04_01_entrevista_victoria__delegada_durango.mp4
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OFICIO 500-05-2021-10802 mediante el cual se comunica listado global definitivo 

en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-10802 

Asunto:   Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 

 

OFICIO 500-05-2021-10803 mediante el cual se comunica listado global definitivo 

en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-10803 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, 

XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 

la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 

5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos 

primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 

2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 

Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 

atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, 

y 69-B párrafos primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

 

 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5615385&fecha=08/04/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5615385&fecha=08/04/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5615385&fecha=08/04/2021
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5615386&fecha=08/04/2021
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5615386&fecha=08/04/2021
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Cambian huachicol por tráfico en aduanas 

Las bandas criminales dejaron de ordeñar ductos y ahora contrabandean gasolinas. 

El crimen intensificó su operación en las Aduanas fronterizas y puertos marinos, en 

colusión con funcionarios de Aduanas, para introducir los combustibles de manera 

ilegal. 

Las redes operan principalmente en las Aduanas de Reynosa, Matamoros y Nuevo 

Laredo, y en los puertos de Altamira y Tampico, en Tamaulipas. 

Fuentes federales informaron que, cada día, decenas de pipas ingresan con 

combustible adquirido en Texas que no es reportado en las Aduanas, además de 

que hay importación con documentación falsa para disfrazar el combustible y evadir 

pago de impuestos. 

Las bandas criminales también embarcan la gasolina que roban y la llevan en 

barcos a mar abierto, y luego regresan a los puertos mexicanos con pedimentos de 

importación irregulares o falsos para "legalizar" las gasolinas. 

 

Vinculan a proceso a Adame por omisión ante SAT 

Un juez federal vinculó a proceso a Alfredo Adame, actor y candidato de Redes 

Sociales Progresistas (RSP), por un delito relacionado con la omisión de no haber 

notificado el cambio de domicilio fiscal al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, juez de control del Centro de Justicia Penal 

Federal del Reclusorio Sur, le inició el proceso por un delito del registro federal de 

contribuyentes, al estimar que la Fiscalía General de la República presentó los datos 

de prueba mínimos del caso. 

Este delito no tiene prevista la prisión preventiva oficiosa, razón por la que el 

juzgador acordó que lleve este proceso en libertad provisional. 

Adame compareció por videoconferencia el pasado 8 de marzo ante el juez 

Delgadillo, en una audiencia donde fue procesado porque no hizo una actualización 

debida de su domicilio fiscal, de acuerdo con funcionarios federales. 

Indicaron que el SAT trató de verificar el citado domicilio, sin lograrlo, razón por la 

que la Secretaría de Hacienda decidió presentar una querella en la Fiscalía General 

de la República contra el protagonista de telenovelas. 

 

https://www.reforma.com/cambian-huachicol-por-trafico-en-aduanas/ar2158996?sc=672
https://www.reforma.com/vinculan-a-proceso-a-adame-por-omision-ante-sat/ar2159014?referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--


                                                                                                                                                                                    

23 
 

 

Vinculan a proceso a Adame por omisión ante SAT 

Un juez federal vinculó a proceso a Alfredo Adame, actor y candidato de Redes 

Sociales Progresistas (RSP), por un delito relacionado con la omisión de no haber 

notificado el cambio de domicilio fiscal al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, juez de control del Centro de Justicia Penal 

Federal del Reclusorio Sur, le inició el proceso por un delito del registro federal de 

contribuyentes, al estimar que la Fiscalía General de la República presentó los datos 

de prueba mínimos del caso. 

Este delito no tiene prevista la prisión preventiva oficiosa, razón por la que el 

juzgador acordó que lleve este proceso en libertad provisional. 

Adame compareció por videoconferencia el pasado 8 de marzo ante el juez 

Delgadillo, en una audiencia donde fue procesado porque no hizo una actualización 

debida de su domicilio fiscal, de acuerdo con funcionarios federales. 

 

A partir de la segunda semana de abril, el SAT hará devolución de saldo a favor 

Quienes realicen su declaración anual de impuestos en la primera semana de abril, 

deberán recibir el saldo a favor, si es que lo tienen, en la segunda semana del mes. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) hará el depósito correspondiente 

durante la próxima semana, como parte de una medida para apoyar la economía 

familiar ante la crisis ocasionada por la pandemia. 

Abril es el mes en el que las personas físicas deben presentar su declaración anual 

del ejercicio fiscal 2020, pero recientemente el SAT extendió al 31 de mayo el plazo 

para hacerlo. 

Para consultar el saldo a favor, se deben seguir los siguientes pasos: 

 Entrar a la página www.sat.gob.mx  

 Ingresar a la sección ´devolución de pagos indebidos´ 

 Ir a ´consulta de devolución´ 

 Ingresar los datos personales 

 Consultar y obtener una impresión del estado de la solicitud de devolución  

 

http://ntrzacatecas.com/2021/04/07/vinculan-a-proceso-a-adame-por-omision-ante-sat/
https://www.xevt.com/nacional/a-partir-de-la-segunda-semana-de-abril-el-sat-hara-devolucion-de-saldo-a-favor/145730
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Avanza en San Lázaro reforma que reglamenta el outsourcing 

A dos días del acuerdo en Palacio Nacional, la Comisión del Trabajo de la Cámara 

de Diputados incorporó desde ayer al proyecto de dictamen las medidas que 

aplicarán en la subcontratación de personal sólo para servicios especializados. 

Ratifica que poner fin a la tercerización indiscriminada busca evitar la evasión del 

cumplimiento de las obligaciones patronales. 

La reforma, que se votará este jueves en esa comisión y se discutirá en el pleno de 

la Cámara el próximo martes, establece reglas precisas para evitar la simulación en 

las relaciones laborales, el perjuicio a los trabajadores –que recibirán utilidades de 

tres meses o el promedio de los últimos tres años– y al fisco, al cerrar el paso a la 

elusión y la evasión. 

En este sentido, la reforma obliga a la empresa a entregar al contratante todos los 

recibos de pago del impuesto sobre la renta (ISR) de sus trabajadores y se confirma 

el plazo de tres meses para que los empleados bajo el régimen 

de outsourcing pasen a formar parte de la nómina del patrón real. 

 

Concamin: será difícil cumplir con normas de subcontratación 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) ve complicado cumplir con 

todos los cambios acordados en materia de subcontratación, por lo que pide que el 

gobierno apoye dando facilidades con los trámites. 

En videoconferencia, Pedro Higuera, presidente de la comisión fiscal del organismo, 

señaló que el tema económico será difícil para las empresas, pero más todavía el 

tiempo que deberán invertir en cumplirlos. 

Para el representante de los industriales no hay otro camino que trabajar en 

conjunto para encontrar caminos que simplifiquen los trámites normativos. 

El lunes, el presidente Andrés Manuel López Obrador informó que se acordó un 

plazo de tres meses para que los trabajadores subcontratados formen parte de la 

nómina, cumpliendo así con el 100 por ciento de sus derechos. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/politica/009n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/economia/020n2eco
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Subcontratación ahorra a patrones 3,865 mdp: Infonavit 

Por la práctica del outsourcing, los patrones se ahorran en aportaciones al Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) 3 mil 865 

millones de pesos, informaron ayer el director general y el subdirector de Planeación 

Financiera del organismo, Carlos Martínez y Óscar Vela, respectivamente. 

Al presentar los resultados de la primera Encuesta Trimestral de Necesidades de 

Crédito y Vivienda, señalaron que dicha cantidad representa 1.6 por ciento de las 

aportaciones anuales en materia de casa-habitación. 

Recordaron que hay 5 millones de trabajadores subcontratados, de acuerdo con 

información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), y el IMSS 

reporta que 860 mil empleados están en subvaluación laboral, es decir, son 

registrados con salarios inferiores a los que perciben. 

El paquete de reformas para el outsourcing abre diversos escenarios, como la 

regulación de prácticas indebidas, entre las que se encuentra la subvaluación, lo 

que podría significar un incremento neto de 2 mil 835 millones de pesos en las 

aportaciones al Infonavit, explicaron en conferencia de prensa. 

 

A Infonavit, 2.8 mmdp más con outsourcing 

Con la reforma en materia de subcontratación o outsourcing, las aportaciones 

al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) se incrementarán 

en dos mil 835 millones de pesos, estimó su director general, Carlos Martínez 

Velázquez. 

En videoconferencia para presentar la primera Encuesta de Necesidades de Crédito 

y de Vivienda, refirió que con la subvaluación laboral a través del esquema de 

outsourcing los patrones evitan aportar tres mil 865 millones de pesos al Infonavit. 

Informó que este monto por subvaluación laboral, que significa los trabajadores son 

contratados con un salario menor al que realmente reciben, representa 1.6 por 

ciento de las aportaciones anuales en materia de vivienda. 

Destacó que con el reciente paquete de reformas en materia de subcontratación, 

una vez que publiquen y entren en vigor, resultaría en un incremento neto de dos 

mil 835 mil millones de pesos en aportaciones para el Infonavit. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/politica/009n2pol
https://www.razon.com.mx/negocios/infonavit-estima-aumento-aportaciones-dos-mil-835-mdp-reforma-outsourcing-429903
https://www.razon.com.mx/mexico/outsourcing-son-beneficios-eliminacion-429741
https://www.razon.com.mx/mexico/gobierno-e-ip-logran-acuerdo-regular-outsourcing-mayor-pago-utilidades-429728
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Quintana Roo amplía plazos para el cumplimiento de impuestos 

El gobierno del estado ampliará el tiempo del paquete de beneficios fiscales para 

apoyar a los contribuyentes ante los efectos por la crisis sanitaria de Covid-19. 

Entre los apoyos está 100% de descuento en Tenencia Vehicular durante todo el 

año para los que estén sin adeudos o para vehículos nuevos no mayor a 30 días 

de la fecha de factura, se suspende el emplacamiento vehicular durante los meses 

de abril y mayo, reanudando en el mes de junio, durante este periodo se podrán 

hacer los pagos de derechos sin actualización, recargos o multas. 

Se mantiene 50% de descuento en la expedición o renovación de las licencias de 

conducir para los residentes en el municipio de Othón P. Blanco. De igual manera, 

en el caso de las licencias para venta de bebidas alcohólicas se amplía el plazo 

hasta mayo, los beneficios contenidos en el decreto de subsidios fiscales vigentes. 

Entre otros plazos, se difiere la presentación de las declaraciones y el pago de los 

meses de marzo, abril y mayo del 2020, a los meses de octubre, noviembre y 

diciembre. Sobre las contribuciones relacionadas con el Impuesto sobre Nómina, 

Impuesto sobre Hospedaje, Impuesto al Libre Ejercicio de Profesiones e Impuesto 

Sobre Extracción de Materiales del Suelo y Subsuelo. Los pagos diferidos a los 

que se hace referencia no generarán recargos ni actualizaciones, así como 

tampoco serán objeto de multas por extemporaneidad. 

 

Morelos recauda sólo 7 de 17 impuestos: IMCO 

El Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) señala en su diagnóstico sobre 

el origen de los recursos públicos con los que cuentan los estados que la poca o 

nula recaudación de las entidades los hace grandes dependientes de las 

aportaciones federales; es el caso de Morelos, en donde de los 17 impuestos que 

podría cobrar solo lo hace en siete, lo que genera que los recursos propios a penas 

signifiquen el 5 por ciento del presupuesto que ejerce cada año. 

Señala que cada año “las entidades estiman en sus Leyes de Ingresos y, en total, 

para 2021 se estima que sumen más de dos billones de pesos. Sin embargo, gran 

parte de estos recursos proviene de las transferencias federales (83%), mismas que 

se dividen en aportaciones, participaciones y convenios. Las transferencias 

federales se dividen en: Ramo 33, y Ramo 28”. 

El Ramo 33 “incluye ocho fondos, entre los cuales está el Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) que abarca más de la mitad 

del recurso total disponible (408,057 mdp).  

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Quintana-Roo-amplia-plazos-para-el-cumplimiento-de-impuestos-20210407-0110.html
https://www.elsoldecuautla.com.mx/local/morelos-recauda-solamente-7-de-17-impuestos-imco-6571290.html
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Mejorar recaudación y reducir lagunas legales incrementará ingresos: FMI 

Aumentar los impuestos no es la única posibilidad que tienen los países para 

fortalecer sus ingresos públicos, aseguró el subdirector del Departamento de 

Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional (FMI), Paolo Mauro. 

“La recomendación es desarrollar desde ahora una estrategia para mejorar la 

recaudación de impuestos, reducir las lagunas fiscales que prevalecen sobre las 

ganancias corporativas y encontrar eficiencias en el gasto público”, observó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mejorar-recaudacion-y-reducir-lagunas-legales-incrementara-ingresos-FMI-20210407-0125.html
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Me aplicaré la vacuna COVID de AstraZeneca: AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó este jueves que se aplicará la 

vacuna contra COVID-19 de AstraZeneca. 

“Sí me corresponde (aplicarme) AstraZeneca. Ya se ha demostrado que no tiene 

riesgos la vacuna, que son mínimos para el beneficio que causa, y como fue la que 

se aplicó aquí en la alcaldía Cuauhtémoc, esa es la que me voy a poner”, dijo el 

presidente durante la ‘mañanera’. 

 “No sé si vaya a un centro de vacunación, siempre y cuando ayude para que la 

gente tenga confianza, no está de más decir que hace falta la vacunación, que 

vacunarnos nos protege y no hay que tener temor”, puntualizó 

 

 

Pese a lento avance en vacunación contra Covid-19, mexicanos consideran buena 

la organización del gobierno: Mitofsky 

Largas filas y retrasos han sido algunas de las quejas recurrentes durante la jornada 

de vacunación contra Covid-19 para personas adultas mayores en diversas 

entidades de México, sin embargo, la percepción general entre los ciudadanos 

sobre la organización de las autoridades de salud para aplicar las dosis ha sido 

positiva, según revela la 61º Encuesta Nacional Coronavirus en México, que realiza 

cada semana Consulta Mitofsky. 

Siete de cada 10 entrevistados consideraron que la organización de la jornada de 

vacunación contra la enfermedad provocada por el nuevo coronavirus ha sido "entre 

muy buena" y "buena", a pesar de que el número total de personas que han recibido 

algún biológico no llega ni a 10% de la meta del plan nacional de vacunación. En 

tanto, el 22.3% la calificó como "mala" y "muy mala". 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/08/me-aplicare-la-vacuna-covid-de-astrazeneca-amlo/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Pese-a-lento-avance-en-vacunacion-contra-Covid-19-mexicanos-consideran-buena-la-organizacion-del-gobierno-Mitofsky-20210407-0063.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Pese-a-lento-avance-en-vacunacion-contra-Covid-19-mexicanos-consideran-buena-la-organizacion-del-gobierno-Mitofsky-20210407-0063.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Retrasos-y-largas-filas-en-el-primer-dia-de-vacunacion-de-adultos-mayores-en-la-CDMX-20210215-0056.html
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Adultos Mayores ganan amparo en vacunación 

Adultos mayores de la comunidad istmeña de Unión Hidalgo, Oaxaca, ganaron un 

amparo para recibir la vacuna contra la COVID-19, tras haber presentado una 

demanda ante las autoridades federales el pasado lunes y lograr que el martes 

otorgaran este derecho constitucional a los 15 ciudadanos que firmaron el 

documento. 

Edward Martin Regalado, fundador del despacho Regalado & Galindo Abogados, 

dio a conocer que ante la discriminación que sufren los pobladores de las 

comunidades de la región del istmo para recibir la vacuna contra el virus, decidió 

promover este amparo. 

 

Detectan que hasta 27% de adultos mayores ha dejado de ir a vacunarse 

Al menos en cuatro entidades federativas del país, hasta 27 por ciento de los adultos 

mayores no acudió a ponerse la vacuna contra Covid-19 en los municipios donde 

ya se aplicaron las primeras dosis. 

La Razón realizó un análisis del número de vacunas aplicadas por municipio con la 

población de más de 60 años, reportada en el censo de población 2020 del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en Coahuila, Guanajuato, Nuevo León 

y Estado de México. 

 

Entregan más de 400 mil vacunas de CanSino, envasadas en Querétaro 

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), informó la entrega de 434 mil 830 

dosis de la vacuna contra COVID-19 de la firma china CanSino, mismas que fueron 

envasadas en días pasados en el laboratorio de Drugmex, en Querétaro. 

A través de su cuenta de Twitter, la dependencia detalló que se trata del segundo 

lote que se entrega de este fármaco, además de que México es el único país en 

Latinoamérica que las envasa. 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/8/adultos-mayores-ganan-amparo-en-vacunacion-281267.html
https://www.razon.com.mx/mexico/detectan-27-adultos-mayores-dejado-vacunarse-430011
https://www.contrareplica.mx/nota-Entregan-mas-de-400-mil-vacunas-de-CanSino-envasadas-en-Queretaro-20217454
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Vínculo entre vacuna de AstraZeneca y coágulos pone en jaque la campaña global 

de vacunación 

Las crecientes preocupaciones en relación a que la vacuna contra el COVID-19 de 

AstraZeneca esté causando coágulos sanguíneos inusuales podría obstaculizar las 

campañas de vacunación en todo el mundo, desde Londres hasta Seúl. 

Las revisiones de los reguladores del Reino Unido y la Unión Europea -que dijeron 

que los coágulos son eventos muy raros- son otro golpe para la vacuna, un producto 

más barato y más fácil de aplicar con el que muchas naciones cuentan en su intento 

por poner fin a la pandemia. 

Los problemas de seguridad que surgen tras los crecientes informes de coágulos 

en personas que recibieron la primera dosis podrían minar la confianza que hay en 

ella, aunque los reguladores han acordado que los beneficios superan los riesgos. 

A pesar de eso, muchas regiones están centrando su atención en la vacuna de 

Johnson & Johnson, y los desarrolladores en China, Rusia y otros lugares se 

encuentran en una posición difícil con la demanda de dosis que supera con creces 

la oferta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/04/08/vinculo-entre-vacuna-de-astrazeneca-y-coagulos-pone-en-jaque-la-campana-global-de-vacunacion/
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/04/08/vinculo-entre-vacuna-de-astrazeneca-y-coagulos-pone-en-jaque-la-campana-global-de-vacunacion/
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Analiza Hacienda dar más a 5 programas en 2022 

De los programas prioritarios del Gobierno, la Secretaría de Hacienda estima 

incrementar el presupuesto del siguiente año sólo para cinco, entre los que destacan 

las Pensiones para el Bienestar y el Tren Maya. 

Según datos de los Pre Criterios de Política Económica 2022, de 67 programas 

prioritarios, 60 mantendrán su valor, cinco apuntan a tener incrementos y dos a 

presentar reducciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/analiza-hacienda-dar-mas-a-5-programas-en-2022/ar2158962?v=3
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Más del 50% de afiliados al ISSSTE cotizan pensiones de 6 mil a 8 mil pesos 

Más del 50 por ciento de los trabajadores afiliados al ISSSTE tienen un salario de 

cotización de sus pensiones de entre 6 mil y 8 mil pesos, señaló Antonio Vital 

Galicia, coordinador de la Alianza de Trabajadores de la Salud y Empleados 

Públicos. 

Por ello, consideró que la polémica causada por la resolución de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) que establece un tope máximo de 10 Unidades de 

Medida y Actualización (UMA) en la pensión jubilatoria del ISSSTE debe abrir paso 

a una discusión más fundamental: la protección de las jubilaciones y pensiones de 

los asalariados del sector público. 

Durante la mesa de análisis “Las UMAS y el régimen público de jubilaciones y 

seguridad social”, Vital Galicia indicó que las tres problemáticas principales en la 

materia son: el incremento de la cobertura, pues sólo alrededor del 50 por ciento de 

los trabajadores públicos cuentan con seguridad social; los salarios fragmentados, 

porque la cotización disminuye al dividir los pagos totales en bonos y apoyos 

(prestaciones); y la falta de una reforma restauradora del régimen público, la cual 

recupere las afores y evite que la nueva generación se jubile con el 30 por ciento de 

su aportación salarial. 

 

 
Mejorar y agilizar pensiones de maestros, lo que más ocupa al ISSSTE 

Ramírez Pineda refrendó la disposición del ISSSTE para cumplir con la instrucción 

del Presidente de la República en hacer todo lo que esté en sus manos para mejorar 

la atención del derechohabiente y los sindicatos. 

Luego del diferendo entre UMAs y salarios mínimos, mejorar y agilizar las pensiones 

de los maestros son el tema que más ocupa y preocupa en el ISSSTE, dijo su 

director general Luis Antonio Ramírez Pineda. 

Revisar el cálculo de pensiones y su pago puntual, aumentar el número y montos 

de préstamos, mejorar el apoyo de gastos funerarios, construir casas de jubilados y 

centros deportivos, son algunas de las demandas que ocupan al Instituto. 

 

 

https://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2021/04/07/mas-del-50-de-afiliados-al-issste-cotizan-pensiones-de-6-mil-a-8-mil-pesos/
https://www.cronica.com.mx/notas-mejorar_y_agilizar_pensiones_de_maestros_lo_que_mas_ocupa_al_issste-1182670-2021
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Costo de la deuda repuntará en 2022, prevé Hacienda 

Aunque en este año el costo financiero de la deuda pública se reduciría respecto de 

lo estimado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) prevé un repunte 

del servicio de la deuda en 2022, no obstante, expertos ven que las presiones sobre 

el pago de intereses podrían darse antes. 

Para 2021, Hacienda estima que el costo financiero disminuya en 5.9 mil millones 

de pesos, para cerrar en 717 mil 961 millones de pesos, no obstante, la dependencia 

proyecta que en 2022 el costo retomará una tendencia alcista y repuntará a 761 mil 

981 millones de pesos. 

Adrián de la Garza, economista en Jefe de Citibanamex, estimó que probablemente 

Hacienda terminará enfrentando un mayor costo financiero para finales de 2021 y 

2022 en contraste con lo observado en 2020, que fue un año en el que las tasas de 

interés bajaron por mucho tiempo. 

 

Hacienda refinancia 3,250 mdd de deuda en mercados internacionales 

La Secretaría de Hacienda y Crédito y Crédito Público (SHCP) concluyó una 

operación de refinanciamiento e intercambio de deuda en los mercados 

internacionales por 3 mil 250 millones de dólares, con lo que se logró reducir en 69 

por ciento las amortizaciones de deuda externa de mercado programadas para 2023 

y extender el plazo de vencimientos. 

La dependencia indicó esta tarde que la operación tuvo tres componentes: el 

primero fue la emisión de un nuevo bono de referencia a 20 años por un monto de 

2 mil 500 millones de dólares a una tasa cupón de 4.280 por ciento. 

El segundo componente fue que del nuevo bono se utilizarán en su totalidad los 2 

mil 500 millones de dólares para reducir en 69 por ciento las amortizaciones de 

deuda externa de mercado programadas para 2023. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/08/costo-de-la-deuda-repuntara-en-2022-preve-hacienda/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/07/hacienda-refinancia-3250-mdd-de-deuda-en-mercados-internacionales/
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Inflación llega a 4.67% en marzo; el mayor nivel desde 2018 

Ciudad de México. El alza en energéticos y productos agropecuarios llevaron al 

mayor encarecimiento de precios generales en 27 meses. La inflación en marzo fue 

de 4.67 por ciento, la más alta desde diciembre de 2018, mostró el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (Inegi). 

Los incrementos mensuales de 5.21 por ciento en el gas doméstico LP, de 2.08 en 

la gasolina de bajo octanaje, de 8.05 por ciento en el huevo, de 2.88 en la tortilla de 

maíz y de 5.95 en la gasolina de alto octanaje fueron los principales en el resultado 

de inflación de marzo. 

Sólo al contar el incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

respecto a un mes previo, en este caso febrero de 2021, éste fue de 0.83 por ciento. 

Se debe sobre todo al aumento de precios en el los productos más propensos a 

variar. 

 

 

Golpea a empresas escasez de contenedores 

Además del desabasto de semiconductores y otros componentes, la industria 

empieza a resentir la falta de insumos en general debido a la escasez de 

contenedores marítimos a nivel global. 

A ello se suma la saturación en puertos como Manzanillo, Long Beach, Seattle y 

Houston, lo que de acuerdo con empresas establecidas en Nuevo León también 

impacta su operación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/economia/inflacion-llega-a-4-67-en-marzo-el-mayor-nivel-desde-2018/
https://www.reforma.com/golpea-a-empresas-escasez-de-contenedores/ar2159013?v=4
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Fortalece el trabajo decente en el país: OIT 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) expresó su beneplácito por el 

acuerdo alcanzado entre el Estado mexicano, organizaciones sindicales y el sector 

privado en materia de subcontratación laboral, el cual contribuye al fortalecimiento 

del trabajo decente en el país. 

El pasado lunes, el presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer que se 

alcanzó un acuerdo tripartito para regular el outsourcing y recalcular, con base en 

dos modalidades, el reparto de utilidades. 

Lo anterior es muestra del diálogo social como motor para el avance de derechos 

laborales. 

 

 

Quedan en el limbo los eventuales con outsourcing 

Los trabajadores eventuales que normalmente contratan las empresas para cubrir 

'picos' de producción, ahora están en riesgo de ser contratados de manera informal 

o, en el mejor de los casos, por honorarios, debido a la desaparición del esquema 

de outsourcing. 

La iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo que discutirá la Cámara de 

Diputados dejó descubierta la subcontratación de personal eventual, aseguró 

Héctor Márquez, presidente de la Asociación Mexicana de Empresas de Capital 

Humano (AMECH). 

 

Inversión fija bruta inició con rebote; reporte del Inegi 

La inversión fija bruta, que representa los gastos que realizan las empresas en 

construcción y en maquinaria y equipo de origen nacional e importado, registró un 

aumento mensual de 3.3 por ciento durante enero de 2021 respecto al mes anterior, 

informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

Con el resultado mensual, la inversión privada se ubicó en niveles de mediados de 

2007. “El resultado sorprendió al alza, pues enero fue un mes de baja actividad 

económica ante el restablecimiento de medidas para evitar la propagación del covid-

19”, reconocieron los analistas del grupo financiero Monex. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/politica/009n4pol
https://www.reforma.com/quedan-en-el-limbo-los-eventuales-con-outsourcing/ar2159012
https://www.dineroenimagen.com/economia/inversion-fija-bruta-inicio-con-rebote-reporte-del-inegi/132514
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Combustóleo, el “éxito” de Pemex en refinación 

Petróleos Mexicanos (Pemex) procesó en febrero 713,283 barriles diarios de crudo 

en sus refinerías, logrando incrementar en 54% este volumen en comparación con 

el año anterior. Con ello, logró pasar de 28.3% a 43.5% en el nivel de utilización de 

su capacidad instalada, aunque desde agosto del año pasado produce más 

combustóleo que gasolinas y entre un año y otro, se duplicó su producción de 

combustóleo que en febrero fue de 248,100 barriles diarios. 

Según el último reporte de la Base de Datos Institucional de la empresa, el proceso 

de crudo del Sistema Nacional de Refinación de Pemex) aumentó 1% o 7,000 

barriles diarios en comparación con enero, acumulando tres meses consecutivos de 

aumentos. 

 

Destaca México en refinación en el mundo 

Petróleos Mexicanos (Pemex) destaca como una de las petroleras con mayor 

capacidad de refinación en el mundo, con 1.8 millones de barriles diarios, superando 

a empresas de países como Rusia, Estados Unidos o España. 

De acuerdo con datos de la compañía, las seis refinerías superan la capacidad que 

tienen gigantes petroleros como Lukoil, en Rusia, que cuenta con 1.7 millones de 

barriles diarios; también está por encima de Chevron, que tiene un potencial de 1.6 

millones de barriles en la Unión Americana. 

 

AMLO y Kamala acuerdan cooperación en migración 

México y Estados Unidos acordaron ir contra traficantes de personas, es decir, 

combatir —con intercambio de inteligencia— a los llamados polleros que 

ilegalmente pasan a migrantes a cambio de dinero. 

“(Se acordó) fortalecer los mecanismos binacionales para compartir inteligencia, 

con el propósito de combatir las redes transnacionales de traficantes de personas 

que ponen en riesgo la seguridad de las personas migrantes”, dice el comunicado 

emitido por Presidencia de la República. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Combustoleo-el-exito-de-Pemex-en-refinacion-20210408-0014.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/4/8/destaca-mexico-en-refinacion-en-el-mundo-281268.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/8/amlo-kamala-acuerdan-cooperacion-en-migracion-281207.html
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México y Argentina piden al FMI apoyos para países de ingresos medios 

Los gobiernos de México y Argentina solicitaron al Fondo Monetario Internacional 

(FMI) nuevos mecanismos para el alivio de la deuda de países de renta media. 

En un comunicado conjunto, el Ministerio de Economía de Argentina y la Secretaría 

de Hacienda de México dijeron que estos mecanismos pueden evitar una crisis de 

financiamiento derivada de la pandemia de coronavirus. 

 

 

Crece inversión fija bruta 3.3 por ciento en enero: Inegi 

Las empresas asentadas en México registraron un avance en la inversión fija bruta 

durante enero de 3.3 por ciento en términos mensuales. 

Con esto se afianza una tendencia de crecimiento desde junio pasado, de acuerdo 

con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/mexico-y-argentina-piden-al-fmi-apoyos-para-paises-de-ingresos-medios-crisis-financiera-pandemia-6572254.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Crece-inversion-fija-bruta-33-por-ciento-en-enero-Inegi20217442
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Plantón exprés para tantear al Tribunal Electoral 

"¿Ya está amarrado el acuerdo con los Magistrados, Mario?", le preguntaban afuera 

del Tribunal Electoral, y Mario Delgado, presidente de Morena, fruncía el ceño, 

miraba para otra parte, se molestaba. Hacía un gesto como si dijera: "No somos 

iguales", esa excusa que está de moda ahora. Pero se quedaba callado. 

Félix Salgado Macedonio, el candidato de Morena en Guerrero acusado de 

violación, a su lado, levantaba su sombrero calentano, se limpiaba el sudor de la 

frente. Arengaba a medio millar de sus seguidores apretujados, con cubrebocas en 

el cuello, pero como si no los trajeran: "¡Hay toro, hay toro, hay toro!". Sin embargo, 

el mitin en defensa de la candidatura de Salgado pareció muy priista con sus gritos 

de ¡unidad! ¡unidad! y sus acarreados, y muy perredista porque casi acaba en 

zafarrancho por las divisiones internas de Morena. 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-del-8-de-abril-de-2021-6572489.html
https://www.reforma.com/un-planton-expres-para-tantear-al-tribunal-electoral/ar2158920
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Aceptan amparo de Salgado Macedonio; retiran plantón frente al INE 

El plantón instalado por simpatizantes de Félix Salgado Macedonio por dos días 

afuera de las instalaciones del Instituto Nacional Electoral, fue retirado luego de 

conocer que fue aceptado el recurso de impugnación ante el Tribunal Electoral 

federal. 

La noticia fue dada a conocer minutos antes de las 14:00 por Mario Delgado 

dirigente de Morena afuera de las instalaciones del TRIFE, donde desde primeras 

horas de ayer, permanecieron los manifestantes del estado de Guerrero y 

Michoacán, que exigen a las autoridades del tribunal que se acepten las 

candidaturas de los aspirantes de estos dos estados.  

 

153 diputados federales en campaña, pero cobran 

Al arrancar las campañas, 153 diputados federales que buscan su reelección 

renunciaron a los apoyos económicos que reciben mensualmente, equivalentes a 

32.1 millones de pesos, pero mantienen su pago de dieta mensual, de 74 mil pesos 

cada uno. 

En conjunto, los legisladores siguen cobrando en San Lázaro 11.1 millones de 

pesos cada mes. 

 

Más ONG piden cerrar paso a trampas con diputados migrantes 

Integrantes de diversas organizaciones se sumaron a la exigencia para agregar más 

“candados” a la figura de diputado migrante en la lista de plurinominales en San 

Lázaro y evitar la postulación con opacidad y trampas por parte de los partidos 

políticos. 

Guadalupe Gómez, presidente de la Federación de Clubes en California recordó 

que lograr la representación de los mexicanos en el extranjero “es algo que hemos 

luchado por décadas”, por lo que ahora no se debe permitir que los partidos hagan 

a un lado al sector. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/aceptan-amparo-de-salgado-macedonio-retiran-planton-frente-al-ine/1442057
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/8/153-diputados-federales-en-campana-pero-cobran-281196.html
https://www.razon.com.mx/mexico/piden-castigar-farsa-candidaturas-migrantes-430008
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Chocan Gobierno y Loret 

El Gobierno federal y el periodista Carlos Loret de Mola chocaron ayer luego de que 

en la conferencia mañanera del Presidente Andrés Manuel López Obrador se 

retomó el montaje sobre la supuesta detención de la ciudadana francesa Florence 

Cassez e Israel Vallarta, ocurrido en diciembre de 2005, donde se señaló al 

comunicador de haberse prestado al engaño; también se anunció la revisión del 

caso Vallarta. 

A través de Jenaro Villamil, titular del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano (SPR), se lanzaron cuestionamientos a Loret de Mola y a lo difundido en 

aquella época cuando se recreó el operativo policiaco a cargo del entonces director 

de la extinta Agencia de Investigación Criminal (AFI), Genaro García Luna, en el 

rancho “Las Chinitas”, en el Estado de México. 

 

México, con grave crisis en derechos humanos: Amnistía Internacional 

México y la región de América Latina tienen una grave crisis de derechos humanos, 

situación que se ha empeorado por la pandemia de Covid-19 y que afecta 

principalmente a grupos históricamente marginados, afirmó Erika Guevara Rosas, 

directora de Amnistía Internacional (AI) para las Américas. 

“Las graves crisis de derechos humanos por las que ya atravesaba nuestro 

continente crearon una suerte de tierra fértil para que eventualmente se convirtiera 

en el epicentro del nuevo coronavirus. Esta situación empeoró también como 

resultado de las respuestas equivocadas y poco efectivas de los propios gobiernos”, 

consideró Guevara durante la presentación del informe anual de la organización 

correspondiente al periodo 2020-2021. 

 

Sacmex propone crear cooperativas para el cobro de agua 

Tras la decisión de terminar la concesión otorgada a cuatro empresas privadas que 

por 27 años administraron el agua potable de la Ciudad de México, el Gobierno de 

Claudia Sheinbaum busca crear cooperativas con los trabajadores de Veolia, Agua 

de México, IACMEX y TECSA, que perderán sus empleos a partir del 1 de junio. 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) y la Secretaría de Finanzas 

se encargarán de la lectura e instalación de medidores, facturación y de la atención 

al público. 

https://www.razon.com.mx/mexico/retoman-mananera-montaje-caso-cassez-amlo-pide-revisar-situacion-juridica-vallarta-429884
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-con-grave-crisis-en-derechos-humanos-amnistia-internacional-pandemia-coronavirus-6572186.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/sacmex-propone-crear-cooperativas-para-el-cobro-de-agua-claudia-sheinbaum-medidores-facturas-6572233.html
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Siete lesionados leves, saldo de incendio en refinería Lázaro Cárdenas: Pemex 

Petróleos Mexicanos (Pemex) informó que el saldo por el incendio en la refinería 

Lázaro Cárdenas de Minatitlán, Veracruz es de siete lesionados con heridas leves. 

A través de su cuenta de Twtiter, la paraestatal dijo que se trata de dos trabajadores, 

uno por quemaduras y otro por intoxicación, además de cinco elementos del cuerpo 

de Bomberos que participaron en controlar el incidente. 

 

 

 

La disminución de homicidios es mínima, reconoce López Obrador 

Al señalar que el país aun no resuelve por completo el problema de la violencia, 

presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que durante su administración ha 

habido apenas contención de homicidios e incluso disminución mínima de 

homicidios, aunque remarcó la persistencia de incrementos en casos de feminicidios 

y extorsión. 

“Todavía no se termina por resolver por completo este grave asunto; hemos podido 

disminuir la incidencia delictiva en lo general en casi en todo los delitos desde que 

estamos en el gobierno pero hay dos o tres delitos en donde apenas y se han 

contenido, es el caso del homicidio, claro, sin incrementarlo año con año, llegamos 

y se ha mantenido, se ha estabilizado”. 

En la conferencia de prensa matutina de este jueves se presentó un informe de los 

trabajos y estrategia para la búsqueda de personas y atender la crisis forense en el 

país. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Siete-lesionados-leves-saldo-de-incendio-en-refineria-Lazaro-Cardenas-Pemex20217458
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/politica/la-disminucion-de-homicidios-es-minima-reconoce-lopez-obrador/
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Tiene EU en custodia a 20 mil 273 niños migrantes 

Washington. Un total de 20 mil 273 niños que ingresaron de forma irregular a 

Estados Unidos y sin compañía adulta están en custodia federal, según cifras dadas 

a conocer ayer por los departamentos de Salud y Servicios Humanos (HHS) y el de 

Seguridad Nacional (DHS, ambos por sus siglas en inglés). La cifra representa un 

incremento respecto a los aproximadamente 18 mil de la semana pasada. 

Los datos se conocieron cuando el gobierno del presidente Joe Biden revisa 5 mil 

600 casos de menores migrantes para identificar si fueron separados de sus padres 

en la frontera con México bajo el mandato del ex presidente Donald Trump, indicó 

un funcionario del DHS. 

Se espera que la revisión encuentre un pequeño número de separaciones 

adicionales, además de los miles identificados mediante los litigios en curso, señaló 

el funcionario. 

 

 

 

Urgen policías retomar políticas migratorias de Trump 

Casi 275 jefes de policías locales en 39 estados reclamaron al Presidente Joe Biden 

que reanude las políticas antimigrantes de Donald Trump para detener el flujo de 

indocumentados desde la frontera con México, al tiempo que le acusaron de poner 

en peligro a los estadounidenses. 

Los jefes policiales enviaron la carta pública a Biden en un momento en que el país 

enfrenta un creciente flujo migratorio, especialmente con la llegada de muchos 

menores migrantes no acompañados. El mes pasado la Patrulla Fronteriza detuvo 

a más de 171 mil migrantes que cruzaron ilegalmente hacia EU desde México. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/mundo/tiene-eu-en-custodia-a-20-mil-273-ninos-migrantes/
https://www.reforma.com/urgen-policias-de-eu-retomar-politicas-migratorias-de-trump/ar2158758?v=2
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POLICÍAS URGEN A BIDEN RETOMAR OBRAS DEL MURO 

 Jefes policiacos de 39 estados de la Unión Americana exigieron a Joe Biden 

implementar medidas más severas en la frontera sur para contener la migración 

irregular. 

Estamos profundamente preocupados por el impacto peligroso de las políticas 

fronterizas de su gobierno en nuestros ciudadanos, residentes legales y 

comunidades”, escribieron 274 mandos en una carta al presidente de EU, en la que 

enlistan riesgos a la seguridad derivados de la migración, como pandillas 

transnacionales, armas, drogas y tráfico de personas. 

 

En la recta final hacia la presidencia en Ecuador 

El candidato a la presidencia de Ecuador del partido Unión por la Esperanza, Andrés 

Arauz (izquierda), clausuró ayer su campaña en Guayaquil.  

En tanto, el ex banquero Guillermo Lasso, aspirante derechista, cerró sus 

actividades proselitistas en una región andina cerca de Cayambe. Ambos se 

enfrentarán el próximo domingo en la segunda ronda electoral.  

 

 

En reunión en Turquía relegan a segundo plano a presidenta de la UE 

Bruselas. Una agria controversia, bautizada sofagate, sacudió ayer la Unión 

Europea (UE) a raíz del desaire a la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von 

der Leyen, durante el encuentro el martes con el presidente turco Recep Tayyip 

Erdogan, en Ankara. 

Erdogan recibió a Von der Leyen, jefa del ejecutivo de la UE, y a Charles Michel, 

presidente del Consejo Europeo, instancia que representa a los gobiernos de los 

países miembros. Erdogan y Michel, quien caminaba detrás del mandatario turco y 

al lado de Von der Leyen, ocuparon sus sillones frente a las respectivas banderas y 

cruzaron las piernas, mientras Von der Leyen quedó de pie sin tener un sillón 

reservado, sin saber dónde sentarse, pese a que acudió al encuentro como 

representante de la UE, al igual que Michel. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/policias-urgen-a-biden-retomar-obras-del-muro/1442120
https://www.excelsior.com.mx/global/policias-urgen-a-biden-retomar-obras-del-muro/1442120
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/mundo/en-la-recta-final-hacia-la-presidencia-en-ecuador/
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https%3A//www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/mundo/en-la-recta-final-hacia-la-presidencia-en-ecuador/
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https%3A//www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/mundo/en-la-recta-final-hacia-la-presidencia-en-ecuador/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/08/mundo/en-reunion-en-turquia-relegan-a-segundo-plano-a-presidenta-de-la-ue/
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Marco A  Mares 

Gasolina y diésel, contrabando 

El contrabando es el gran desafío para este año 202, para el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) que encabeza Raquel Buenrostro. 

La misión que se ha autoimpuesto es la de acotar la informalidad, vía el ataque 

frontal al contrabando. 

Busca combatir el creciente negocio ilícito de la importación ilegal y/o tramposa de 

gasolina y diésel. 

Es de tal magnitud este contrabando que de acuerdo con cálculos preliminares de 

la autoridad tributaria, para el cierre del primer trimestre de este año 2021, 

representará un hueco fiscal que supera ¡los 20,000 millones de pesos!El 

contrabando de combustibles lo realizan bandas del crimen organizado, pero 

también empresas establecidas y reconocidas. 

Y es de tal dimensión el problema que amenaza con quebrar a negocios y empresas 

que operan y se administran honestamente. 

La solución del problema permitirá no sólo una mayor recaudación. 

También derivará en que se elimine el “efecto dumping” que generan los precios 

que ofrecen los contrabandistas, por debajo de los costos de los negocios bien 

establecidos. 

Y es que con esquemas tramposos de adulteración de los combustibles importados 

llegan a pagar tarifas hasta 500% inferiores respecto de las que realmente deberían 

pagar. 

En consecuencia pueden vender a precios que nadie puede ofrecer en el mercado 

legal. El año pasado, la estrategia del SAT se basó en el cobro a los grandes 

contribuyentes. 

Fue un rotundo éxito porque en virtud de los ingresos extraordinarios que se 

obtuvieron, no se requirió solicitar deuda. 

Pagaron empresas tan importantes como América Móvil, Femsa, Grupo Modelo y 

Walmart. Algunos de ellos con pagos anticipados y los más “persuadidos” por la 

nueva ley -que prevé prisión a defraudadores fiscales-, pero un número importante, 

que por cierto no es público, hicieron pagos de adeudos añejos. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Gasolina-y-diesel-contrabando-20210408-0013.html
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Para este año, la “fiscal de hierro” tiene el objetivo de enfocarse en el contrabando de 

combustible: gasolinas y diésel. 

El SAT identificó un enorme hueco fiscal provocado por la delincuencia organizada. 

En la jerga sectorial lo identifican como contrabando “bronco” decir, mediante el uso de la 

violencia. 

Pero también por empresas establecidas que bajo el amparo de las condiciones especiales 

que les permite la ley, incurren en lo que se conoce como contrabando “técnico”. 

Utilizan la enorme variedad de fracciones arancelarias para importar gasolinas y diésel e 

internarlo tramposamente mediante el pago mínimo de los impuestos que deberían pagar. 

La Fiscal de Hierro apunta que en parte la Ley de Hidrocarburos que envió el presidente 

Andrés Manuel López Obrador -para cancelar permisos a empresas privadas- va en ese 

sentido. 

El SAT no va solo en esta ocasión. Está coordinado con las fuerzas armadas: Sedena, 

Marina y la Guardia Nacional, además de la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

El éxito de la estrategia en contra del contrabando, depende por lo menos para el caso del 

contrabando técnico, de que se actúe prácticamente en tiempo real.Es decir, se tiene que 

aprehender con las manos en la masa a los importadores ilegales de combustibles. 

A la fecha ya se han realizado decomisos y detenciones, pero es una campaña que busca 

abatir al mínimo este delito. 

Por la eficacia que ha tenido Buenrostro en otros temas, lo más probable es que tenga éxito 

en su nueva misión. 

Falta ver el grado de eficacia que se tenga en la coordinación con las fuerzas armadas y 

otras autoridades. 

Atisbos 

GARBANZO.- La noticia es que el SAT registró en el transcurso del primer trimestre del 

año, el pago de una persona física por un monto extraordinario.Pagó el contribuyente ¡casi 

6,000 millones de pesos! 

Más allá de la curiosidad por saber de quién se trata, lo relevante es que el “garbanzo de a 

libra” denota que además de los grandes contribuyentes, el SAT va en sobre los 

“responsables solidarios”. 

Nomás para que los que están en ese peligroso juego, de evasión y elusión fiscal, “le midan 

bien el agua a los camotes”. 
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Activo empresarial 

JOSÉ YUSTE 

La razón por la que AMLO y Buenrostro dan mayor plazo en declaración anual 

La jefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT) envía diariamente la 

recaudación al presidente López Obrador. Las cuentas del equipo gobernante sobre 

las contribuciones son nítidas: los grandes contribuyentes son los que 

verdaderamente deben pagar impuestos. 

Sólo el 3% de los contribuyentes, que son grandes corporativos o personas físicas 

con elevadísimos ingresos, aportan hasta el 70% de la recaudación fiscal. Ya vimos 

a Walmart, América Móvil, FEMSA e IBM, entre otros, pagar impuestos que debían 

desde hace años. Y en este trimestre hubo una persona física que pagó al SAT la 

friolera de seis mil millones de pesos. Por ellos van. 

En cambio, el grueso de los contribuyentes, sobre todo los de la clase media, tienen 

una aportación mucho menor al fisco. Las personas físicas y el pequeño 

contribuyente apenas aportan el tres por ciento de la recaudación. 

Por eso, Raquel Buenrostro, la jefa del SAT, avalada por el presidente López 

Obrador, tomó la decisión de dar una ampliación en el pago de la declaración anual 

para las personas físicas y pequeños contribuyentes. 

Durante 2020, en plena pandemia, la prórroga para pagar al fisco fue de tres meses. 

Ahora, en el 2021, si bien continuamos con la pandemia, pero con apertura de 

actividades económicas, se dan dos meses para realizar la declaración anual, que 

por cierto muchos la pagan lo antes posible para recibir su devolución de impuestos. 

DIFÍCIL PAGAR AL FISCO 

Buenrostro ve lo difícil que es pagar impuestos. Por eso la jefa del SAT propuso en 

la nueva reforma fiscal una  simplificación de trámites. Para pagar impuestos se 

necesitan clases de maestría en contabilidad, o por lo menos pasarte días para 

tratar de pagarlos, o de plano pagarle a un contador. Lo que el SAT buscará es 

simplificar trámites, simplificar tarifas y fracciones arancelarias y que se pague en 

línea. Es decir, hacerle la vida más sencilla al contribuyente. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/la-razon-por-la-que-amlo-y-buenrostro-dan-mayor-plazo-en-declaracion-anual/132509
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CONTRABANDO DE COMBUSTIBLES COSTÓ 

20 MIL MILLONES DE PESOS 

Mientras tanto, el reto del SAT por delante, es atacar el  contrabando de 

combustible. Aquí no es el huachicol que le roban a Pemex. Es la entrada de 

combustibles, sobre todo de gasolina y diésel de Texas, sin pagar impuestos. 

Son tantas fracciones arancelarias que los delincuentes burlan a las autoridades. 

Ésta es la razón por la que en el norte vemos gasolinerías vendiendo mucho más 

barato que el resto del país. 

Son mafias establecidas. En el SAT distinguen dos tipos de contrabando. Primero, 

el técnico, que es cuando le agregan unas pequeñas gotas al diésel y lo hacen pasar 

por otro combustible. Y, segundo, el contrabando bronco, que de plano no declara. 

Calcula un hueco fiscal, tan sólo en el primer trimestre de 20 mil millones de pesos 

por contrabando de combustible. 

Buenrostro es eficiente. Busca ventanas de oportunidad y avisándole al Presidente 

va tanto por la simplificación de trámites como por el combate al contrabando de 

combustible, donde al igual que los grandes contribuyentes puede traer grandes 

ingresos al fisco. 
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Desde el piso de remates 

MARICARMEN CORTÉS 

Prioridad del SAT: combate a contrabando de combustibles 

La jefa del SAT, Raquel Buenrostro, no duda en afirmar que su prioridad en este 

2021 es el combate al contrabando, especialmente el de diesel y gasolinas, que se 

ha incrementado en la zona norte del país y se estima que asciende a 20,000 mdp 

Explica que desde 2020, antes de que hubiera empezado la pandemia, se observó 

en el norte del país una caída en la recaudación por venta de combustibles que no 

podía atribuirse a una menor actividad económica, sino al contrabando. 

Desde luego, el combate al contrabando no es una actividad que pueda enfrentar 

sólo el SAT, por lo que hay una total coordinación del área de comercio exterior del 

SAT con las secretarías de Defensa y de Marina, así como con la Fiscalía General 

de la República. 

Se han detectado, nos explicó Buenrostro, que hay dos tipos de contrabando de 

combustibles: el bronco, que es que pasan sin pagar impuestos, ya sea con actos 

de violencia o de corrupción con autoridades en las aduanas, y el técnico, que 

realizan empresas legalmente establecidas, registradas como importadoras, pero 

que alteran el combustible que ingresan a México, pagando menores aranceles y 

sin declararlo como diesel. 

Buenrostro reconoce que el reto es detectar in fraganti a las empresas que realizan 

el contrabando técnico y la área de Comercio exterior del SAT tiene facultades para 

hacer revisiones en el acto con operativos coordinados con las Fuerzas Armadas y 

ya se han logrado aprehensiones. 

SIGUE ESTRATEGIA 

CON GRANDES CONTRIBUYENTES 

Buenrostro explicó también que seguirá la estrategia de supervisión a grandes 

contribuyentes, que fue muy exitosa para el SAT en 2020. 

Y una variante interesante es que no abarcará sólo a las grandes empresas, sino 

también responsables solidarios, y se llegó a un acuerdo con una persona física 

que, tras la compulsa con el SAT, pagó 6,000 mdp sin, desde luego, revelar su 

nombre por secreto fiscal. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/prioridad-del-sat-combate-contrabando-de-combustibles/132512


                                                                                                                                                                                    

51 
 

Al cierre de este primer trimestre, los ingresos tributarios bajaron 1.8% vs. 2020, 

aunque excedieron en 26,000 mdp la meta prevista en el presupuesto y para la jefa 

del SAT otra prioridad es cerrar 2021 arriba de la meta. 

Buenrostro señala también que en la comparación de los datos de este primer 

trimestre vs. 2020 se debe recordar que estamos comparando un trimestre en el 

que todavía no se habían registrado los efectos de la pandemia por covid-19 porque, 

efectivamente, el confinamiento generalizado de las actividades productivas inició 

en abril, que es el mes de mayor contracción económica el año pasado y de mayor 

pérdida de empleo. 

 

Dinero 

Quiere pagar más impuestos 

Ya un millonario alzó la mano y dijo que quiere pagar más impuestos. No ocurrió en 

México, desde luego. 

La secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, planteó al grupo de los 

20 países mas industrializados, el G-20, la necesidad de crear un impuesto básico 

internacional a fin de impedir que las grandes corporaciones eludan el pago de 

impuestos. Pero ya antes lo había propuesto a los ciudadanos de su propio país, un 

impuesto a las corporaciones y los millonarios para financiar el programa de 

infraestructura del gobierno del presidente Biden… absorberá una inversión cercana 

a 2 billones de dólares, 2 millones de millones de dólares. 

Alzó la mano Jeff Bezos, el creador y principal accionista de Amazon. Dice que está 

dispuesto a pagar más impuestos y apoya el programa de reconstrucción del 

presidente Biden. La fortuna del empresario, propietario del diario The Washington 

Post, se calcula en 187 mil millones de dólares, cifra aproximada, en continuo 

movimiento porque sus acciones están en las bolsas de valores. ¿Cuánto es eso? 

La cifra se aproxima a las reservas en dólares del Banco de México y supera las 

reservas de muchos países. Jeff Bezos se considera más que un empresario, un 

inventor, porque inventó la tienda online más grande de la historia. Recientemente 

se divorcio y se vio generoso, convirtió a Mackenzye, su ahora ex esposa, en una 

de las mujeres más ricas del mundo. Lo apoyó a construir su imperio. Pues ahí la 

señora Yellen tiene mucha tela de donde cortar en su idea de un impuesto 

corporativo. Aquí en México difícilmente prosperaría, se llenarían los juzgados de 

amparos, además, el presidente López Obrador ha fijado su posición claramente: 

no aumento de impuestos. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/opinion/006o1eco
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EDITORIAL 

México: crisis de DH 

Como una crisis de derechos humanos que se vive en México es como 

organizaciones no gubernamentales ven a nuestro país desde el exterior, 

deplorando que el presidente López Obrador estigmatice por igual a defensores de 

los derechos humanos y representantes de la prensa mexicana, a la vez que trata 

de minimizar la violencia que agobia a la población femenina de nuestro país. 

La organización Amnistía Internacional (AI) destaca en su más reciente informe que, 

contrario a las promesas de Andrés Manuel López Obrador de sacar al Ejército de 

las calles, ha sido en su gobierno cuando más efectivos militares se han desplegado 

en el país, incluso sobre los dos sexenios anteriores, a los que se tachaba en su 

tiempo de militarizados. 

 
HISTORIA DE NEGOCEOS 

Mario Maldonado 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) terminó de hacer la estimación 

del costo de cancelar el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

(NAIM) y confirmó lo que Andrés Manuel López Obrador y el secretario Arturo 

Herrera anticiparon: que los pupilos de David Colmenares cometieron errores de 

contabilidad financiera básica y echaron a perder, mediáticamente, toda la 

auditoría de la Cuenta Pública 2019 que reveló irregularidades por 44 mil millones 

de pesos en el primer año del sexenio actual. 

El informe de la ASF ya está finalizado y se dará a conocer públicamente en los 

próximos días, lo que podría venir acompañado de la renuncia de más directivos y 

del propio Colmenares, además del uso político-electoral que le dará el Presidente 

y sus seguidores para justificar una supuesta campaña en su contra desde los 

organismos autónomos. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/mexico-crisis-de-dh
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/asf-defiende-auditoria-cancelacion-de-naim
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seguridad/cuenta-publica-2019-presenta-asf-informe-general-ejecutivo-ante-diputados
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

TRISTE PAPEL está jugando Mario Delgado al sumarse a la ofensiva del régimen 

en contra del INE. No es que la confrontación desde Palacio Nacional sea correcta, 

pero la realidad es que ya ningún exceso presidencial sorprende. 

 

SIN EMBARGO, llama la atención que el dirigente nacional de Morena haya 

decidido entrarle al proceso de descalificación de los consejeros electorales, 

especialmente Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. ¿Cuál es el interés de quitarle 

desde ahora legitimidad al instituto? Hay quienes creen que la 4T se está 

amarrando ante una posible derrota en las elecciones de junio, que echaría por 

tierra el mito de la imbatibilidad morenista. 

POR EJEMPLO, Delgado anda diciendo que al bajar a Félix Salgado Macedonio de 

la candidatura, el INE le está negando a los guerrerenses el derecho a elegir a sus 

autoridades, lo cual es un sofisma por decirlo de manera bonita. En realidad lo que 

hizo el instituto fue sancionar una irregularidad por parte del candidato y de su 

partido. 

 

QUE EL LÍDER del principal partido político de México llame "un atentado contra la 

democracia" a la aplicación de la ley, resulta más que preocupante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-04-08/op202541?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

USTEDES LOS RICOS 

En varias ocasiones el presidente Andrés Manuel López Obrador ha acusado a 

Carlos Salinas de Gortari de ser el "padre de la desigualdad". La prueba está, afirma, 

en la revista Forbes. Durante el periodo neoliberal, dijo el 21 de febrero de 2020, 

"se registró el saqueo más grande en la historia de México. Se trasladaron los 

bienes de la nación a manos particulares. Forbes registra a quienes poseen más 

dinero en el mundo. En 1988 había una familia mexicana y para 1994 se reparten 

la piñata, hay 22 multimillonarios". 

Sin embargo, yo tengo otros datos. Es falso que la desigualdad haya aumentado en 

el sexenio de Salinas o entre 1988 y 2018. El coeficiente de Gini, el usual indicador 

de desigualdad (en el que 1 representa desigualdad absoluta y 0 igualdad total), 

mostraba para México en 1989 un nivel de 0.543, que se redujo a 0.526 en 1992 y 

a 0.528 en 1994. Para 2018 la desigualdad había disminuido a 0.454 (Banco 

Mundial). Si algo sugiere el índice Gini es que la desigualdad aumenta en tiempos 

de contracción económica y baja cuando hay crecimiento. No es novedad. Pero a 

pesar de que el crecimiento entre 1988 y 2018 fue escaso, apenas 2 por ciento 

anual, sí hubo un descenso de la desigualdad. 

 

 

SACAPUNTAS 

Buenas noticias 

Frente al marasmo que prevalece en la economía nacional, quien tiene buenas 

noticias es el titular de la Secretaría de Hacienda, Arturo Herrera: le comunicó a su 

jefe, el presidente Andrés López Obrador, que logró un refinanciamiento de la deuda 

con significativos ahorros para las arcas públicas, así es que no todas son malas 

nuevas. 

Cabildeo 

Nos hace saber que en el Senado hay un vaivén de cabilderos con intereses en la 

regulación del cannabis. Algunos grupos presionan a legisladores para frenar la 

medida, mientras que otros buscan que la comercialización beneficie a sus 

empresas. Sin embargo, nos dicen que las puertas no se han abierto a las 

asociaciones cannábicas que tienen su opinión sobre el dictamen.  

 

https://www.reforma.com/ustedes-los-ricos-2021-04-08/op202543?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/8/sacapuntas-281252.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Cuenta el doctor Córdova 

Cuenta el doctor José Ángel Córdova Villalobos, ex secretario de Salud, que este 

año y meses que han transcurrido con el COVID entre nosotros, “ha sido muy triste”. 

“Hemos perdido a muchos de nuestros compañeros, muchos médicos entregados 

a las instituciones que han hecho frente a este gran desafío —muchas veces sin las 

condiciones adecuadas, sin la protección necesaria— que desafortunadamente se 

contagiaron y fallecieron. 

“Hemos visto médicos muy reconocidos que estaban en pleno apogeo de su carrera, 

que pasaron largas agonías o estuvieron mucho tiempo hospitalizados y finalmente 

murieron… La verdad es que sí, hay temor y tristeza. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

Ironías. Una imagen patética es ver a Mario Delgado, líder nacional de Morena, 

partido que aboga por la defensa a los derechos de las mujeres, apoyando protestas 

fuera del INE a favor de Félix Salgado Macedonio. Irónicamente, mientras grupos 

feministas se acercaron a las inmediaciones del INE a denunciar a un candidato por 

violencia de género, a sus espaldas estaba el plantón, solapado por Delgado, 

defendiendo a un presunto violador, sólo porque su partido apuesta a la necedad y 

sigue con la pretensión de meterlo a las boletas. Bien hubiera hecho Mario 

Delgado en favorecer a sus candidatos con una buena asesoría legal para que 

cumplieran los requisitos que marca la ley. Dramas a estas alturas… ¡Bah! 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/8/cuenta-el-doctor-cordova-281274.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1442128
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Del narco y Ayotzinapa a San Lázaro 

Creo que en pocos estados Morena tiene tanta fuerza electoral como división 

interna, con tantos personajes involucrados en su vida política con objetivos tan 

disímbolos. El caso de Félix Salgado Macedonio no sólo es paradigmático por las 

acusaciones que se han hecho en su contra y por la descalificación que hizo el INE 

de su candidatura por no haber presentado su informe de gastos de precampaña, 

sino por el manoseo que ha tenido una designación en la que los golpes bajos y el 

fuego amigo han sido constantes. 

Si Morena es una fuerza heterogénea, donde confluyen corrientes políticas incluso 

antagónicas, en Guerrero esas divergencias se llevan al límite. Como suponían que 

con cualquier candidato ganarían las elecciones para gobernador de junio próximo, 

todos querían esa posición. El principal enfrentamiento se dio entre Salgado 

Macedonio y Pablo Amílcar Salazar, el superdelegado en la entidad y hermano de 

la secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval. 

 

ALICIA SALGADO 

Cenegas 

A Abraham Alipi, director general del Cenagas, le tocó una coyuntura complicada 

como bienvenida al cargo: las bajas temperaturas en Texas que limitaron la 

disponibilidad de gas para todo el norte del país y la negociación de Pemex, de 

Octavio Romero, del contrato de suministro de gas a la planta de Etileno XXI de 

Braskem Idesa, que, dicho sea de paso, no ha quedado del todo resuelto. 

En la coyuntura de congelamiento del gas texano, algo importante y de lo que poco 

se ha hablado, pero han notado decenas de grandes empresas consumidoras de 

gas, incluyendo CFE y Pemex, que en México se contuvo el efecto del disparo de 

precio al que la industria norteamericana —que no tiene un organismo público 

equivalente al Cenagas— consumió el BTU en esos días. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/del-narco-y-ayotzinapa-a-san-lazaro/1442139
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/cenegas/132513
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DAVID PARAMO 

Relamiéndose los bigotes 

¿Se acuerda de las cuentas alegres que hacían algunos el año pasado sobre el 

remanente de operación del Banco de México? Seguramente, no ha olvidado a los 

que, incluso, ya estaban pidiendo que se les diera un adelanto o que, de una vez, 

le fueran entregadas al gobierno. Había quienes, sin ningún elemento, llegaron a 

decir que podrían ser hasta 700,000 millones de pesos y otros, igual de 

equivocados, que podrían ser 300,000 millones de pesos; tendrán que cargar con 

la decepción en privado porque no escucharon las explicaciones técnicas que dio 

tanto el instituto emisor así como expertos, como el Padre del Análisis Superior. 

Pronto se conocerá el número final. 

 

REMATE ELÉCTRICO 

El Presidente de la República ha dicho que tiene consideradas las posibilidades de 

perder en tribunales la controversia constitucional por los cambios a la Ley de la 

Industria Eléctrica y no tener la mayoría para modificar la Constitución. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  La comercialización de productos en línea dejó de ser optativa. Con la pandemia 

de covid-19 se ha convertido en el canal más rentable para muchos negocios en el 

mundo. En este escenario, surge G Store, una plataforma para que cualquier 

emprendedor nacional pueda tener una tienda en línea, armada por un equipo 

profesional que incluye la página con catálogo, el proceso de venta, el cobro por 

medio de GetNet, la iniciativa de medio de pago de Santander, encabezado por 

Héctor Grisi, así como el esquema de envíos en funcionamiento. Esta plataforma 

tiene una tasa competitiva y ofrece el depósito de los recursos al día siguiente, 

mientras que la media del mercado es de tres días. 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/relamiendose-los-bigotes/132511
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/132510
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TRASCENDIO 

Trascendió 

Que 163 de los 213 diputados federales que buscarán la reelección en los comicios 

de junio decidieron renunciar a sus “apoyos económicos” por alrededor de 120 mil 

pesos al mes en el Palacio de San Lázaro, pues, de no hacerlo, pueden ser 

fiscalizados por el Instituto Nacional Electoral que preside Lorenzo Córdova. Según 

cálculos de Dulce María Sauri, la renuncia de los legisladores a los recursos de 

Atención Ciudadana, Asistencia Legislativa, transporte, hospedaje y apoyo para 

informe de actividades significará en promedio 240 mil pesos por cabeza, es decir, 

un ahorro superior a 39 millones de pesos para la Cámara. 

Que todo apunta a que el pleno del Senado rechazará la propuesta de Ley para la 

Regulación del Cannabis que les fue devuelta con modificaciones por la Cámara de 

Diputados, ya que legisladores de distintos partidos, incluido Morena, coinciden en 

que en San Lázaro se incluyeron "cambios inconsistentes" y que no cumplen con el 

espíritu del mandato del Poder Judicial, por lo que de aprobarse como se regresó, 

terminará siendo declarada inconstitucional por la Corte y no quieren que se les 

achaque la responsabilidad. 

 

 

CARLOS PUIG 

La mejor telenovela de Adame 

Un pequeño partido local que poco o nada se conocía hizo un arreglo con el 

exfutbolista, me corrijo, con el representante del ex futbolista, sin duda uno de los 

más queridos de México para que prestara su nombre y figura en la elección de 

presidente municipal de Cuernavaca. Y sí, y ganó. Cuauhtémoc, perdón, su 

representante, se peleó rápido con aquel partido, pero llegó otro con el que se 

arregló y el ídoloamericanista lo hizo gobernador del estado. 

Así les ha ido en Morelos. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_967
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_967
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-mejor-telenovela-de-adame
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-mejor-telenovela-de-adame
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La molestia presidencial con Bartra 

Ajuzgar por las reacciones del Presidente, la mirada de Bartra lo irrita como pocas. 

Se debe, creo, a que Bartra lo cuestiona desde la izquierda para decirle que su 

gobierno no es de izquierda, ni es transformador, sino restaurador. 

El gobierno de López Obrador, para Bartra, es un gobierno populista conservador, 

cuyo propósito es volver al nacionalismo revolucionario priista: un gobierno que se 

dice de izquierda y progresista, pero es de derecha y conservador. 

 

 

 

ENRIQUE QUINTANA 

México se va a quedar rezagado 

Si resultan correctos los pronósticos del FMI, al término de 2022, es decir, cuando 

la administración de AMLO haya concluido su cuarto año, el Producto Interno Bruto 

(PIB) de nuestro país estará 1.1 por ciento por abajo del nivel con el que comenzó 

este gobierno. 

En particular en este año, aunque el crecimiento previsto de 5 por ciento será el más 

alto en mucho tiempo, aún nos dejará 3.9 por ciento por abajo del nivel previo a la 

pandemia. 

 

DARÍO CELIS 

Los nuevos ‘outsourceros’ 

En las últimas tres semanas el gobierno de la 4T mantuvo bajo siete llaves el texto 

final de las modificaciones a la iniciativa del Presidente sobre la Ley de 

Subcontratación. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), Luisa María Alcalde, no lo 

compartía con ningún otro secretario, tampoco con los diputados y mucho menos 

con los organismos del sector privado. 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-molestia-presidencial-con-bartra
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-molestia-presidencial-con-bartra
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/04/08/mexico-se-va-a-quedar-rezagado/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/04/08/mexico-se-va-a-quedar-rezagado/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/04/08/los-nuevos-outsourceros/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/04/08/los-nuevos-outsourceros/


                                                                                                                                                                                    

60 
 

PABLO HIRIART 

Estados Unidos se salvó, sigue Brasil 

Dos instituciones lograron evitar el golpe de Donald Trump para mantenerse en la 

presidencia luego de haber perdido las elecciones: el Poder Judicial y las Fuerzas 

Armadas. Pasaron la prueba. 

Viene el turno del segundo gigante de América, Brasil, con elecciones 

presidenciales el próximo año, también gobernado por un populista, autoritario, 

fanático de sí mismo, enemigo de la prensa y de sus críticos, alérgico a la 

democracia: Jair Bolsonaro. 

 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

El montaje de Cassez I 

El 9 de diciembre de 2005, pasadas las cinco de la mañana, Luis Cárdenas 

Palomino, en ese entonces director de Investigación Policial de la Agencia Federal 

de Investigaciones (AFI), le habló por teléfono a dos muy buenos amigos, Pablo 

Reinah, que era reportero de Televisa, y Miguel Aquino, que era el jefe del área de 

Seguridad y Justicia de TV Azteca, para decirles que habían detenido a tres 

personas y rescatado a tres víctimas de secuestro en el rancho Las Chinitas, 

enviándoles la ubicación para que se trasladaran y entrevistaran a víctimas y 

victimarios. Las dos televisoras movilizaron unidades móviles para enlazarlos en 

vivo con los conductores de sus programas matutinos, Carlos Loret y Sergio Vicke. 

Los equipos de camarógrafos de las televisoras llegaron antes que Reinah y de Ana 

María Gámez, a quien había enviado Aquino, que se retrasó porque la motocicleta 

en donde se transportaba se averió. Cuando Reinah le informó a la productora 

ejecutiva del noticiero de Loret, Azucena Pimentel, actualmente cercana 

colaboradora del vocero presidencial, Jesús Ramírez Cuevas, que aún no llegaba 

la reportera de TV Azteca, apresuraron el inicio de la transmisión. Así comenzó lo 

que se convirtió en una cadena de confusiones, omisiones, carrusel de palabras mal 

utilizadas y engaños, que dieron origen al mito del “montaje” de la captura de la 

secuestradora francesa Florence Cassez. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2021/04/08/estados-unidos-se-salvo-sigue-brasil/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2021/04/08/estados-unidos-se-salvo-sigue-brasil/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/04/08/el-montaje-de-cassez-i/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/04/08/el-montaje-de-cassez-i/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/
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Pepe Grillo 

Nube negra 

El desorden al interior de Morena sigue a Mario Delgado por donde quiera que va, 

como una nube negra de la que emanan rayos y centellas. 

Por ese desorden dos de sus candidatos a gobernador incumplieron las 

disposiciones administrativas y perdieron, como señala la ley, sus candidaturas. 

 

 

Federico Arreola 

España premia a Krauze; ¿cuándo lo dejarán en paz los seguidores de la 4T? 

Enrique Krauze, propuesto por la UNAM —cito al diario Reforma— ha sido 

premiado con el III Premio de Historia Órdenes Españolas. 

Felicito al destacado historiador por tan merecido reconocimiento. Ojalá ayude para 

que los simpatizantes de la 4T ya lo dejen en paz. En la actual guerra de las 

ideologías que podría destruir a la sociedad mexicana, a Krauze se le ha atacado 

muy injustamente desde que empezó el actual sexenio. 

 

 

Rozones 

La hora de los magistrados 

Y tocará a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

decir la última palabra en los casos de las candidaturas retiradas a Félix Salgado 

Macedonio, candidato de Morena al gobierno de Guerrero, y a Raúl Morón, 

abanderado por el mismo partido a la gubernatura de Michoacán. Los magistrados 

a quienes les tocó sacar las castañas del fuego en estos intensos procesos 

electorales son, en el caso guerrerense, Reyes Rodríguez Mondragón y, en el caso 

michoacano, la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso. Y cuentan que el sentido de 

las resoluciones sería en beneficio de los morenistas. Por lo pronto ya tuvieron la 

primera prueba de lo que podrían enfrentar en algún momento en el futuro. Uf. 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-nube_negra-1182741-2021
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-espana-premia-a-krauze-cuando-lo-dejaran-en-paz-los-seguidores-de-la-4t.html
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/hora-magistrados-430009
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Javier Solórzano 

Florence y “una gran noticia” 

El caso Florence Cassez evidenció una relación que existía entre el gobierno y los 

medios de comunicación, a lo que había que sumar el carcomido estado de los 

aparatos de justicia. La forma en que en esos tiempos se operó en los medios no 

fue muy distinta de lo que por lo regular se hacía. Estos difundieron la información 

como algo que para las autoridades era “una gran noticia”.  

Los funcionarios acomodaban la información para que al tiempo que ofrecían a los 

reporteros notas rentables, se les ponderara y reconociera, por más que detrás de 

ello estuvieran métodos poco ortodoxos, complicidades o una cuestionable puesta 

en escena; la AFI se manejaba bajo una brutal impunidad y soberbia. 

 

Bibiana Belsasso 

Las otras víctimas 

Las mascotas hoy en día son un gran apoyo emocional y parte de la familia. Muchas 

personas de escasos recursos que viven en la ciudad, hasta hace poco tenían un 

hospital veterinario público con todos los servicios y con cuotas de recuperación 

mínimas, que hoy está cerrado. 

Era el primer y único Hospital Veterinario Público, especializado en la atención 

médica avanzada para perros y gatos, por lo que era considerado el mejor de su 

tipo en Latinoamérica. Operaba en la alcaldía Iztapalapa, en el Parque Recreativo 

Santa Cruz Meyehualco. 

 

Arturo Damm 

Consumo e inversión 

El desempeño de la economía debe medirse a nivel de la economía familiar, en 

función del bienestar de sus miembros, que depende de la cantidad, calidad y 

variedad de los bienes y servicios a su disposición. Para medirlo podemos recurrir 

al Indicador del Consumo Privado, que mide la compra de bienes y servicios, 

exceptuando bienes lujosos y vivienda, de las familias. 

Según datos del Inegi, en términos mensuales, comparando cada mes con el mes 

anterior, en enero el consumo privado creció 1.0 por ciento, lo cual muestra una 

desaceleración (¿cuesta de enero?), con relación a los siete meses anteriores (junio 

a diciembre de 2020), en los que creció, en promedio mensual, después de las 

contracciones de marzo, abril y mayo, 2.8 por ciento. 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/florence-gran-noticia-430010
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/victimas-430000
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/consumo-e-inversion-429999


                                                                                                                                                                                    

63 
 

 

 

La gran Carpa 

Carrusel 

¿Qué tan cierto será, andan diciendo, que el Grupo Parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados tiene prisa en aprobar al vapor y en un solo dictamen 48 

iniciativas? Mientras se descubre qué tan cierto es, hay grupos, políticos y en la 

sociedad que no ven con buenos ojos varias de las propuestas de los morenistas 

pues, argumentan, implican enfoques al menos polémicos referentes a la familia, al 

matrimonio y a la seguridad de los menores. 

 

 

 

¿Será? 

Los motivos del lobo 

Este miércoles, 163 legisladores de todas las fracciones parlamentarias hicieron 

llegar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados su carta de renuncia a los 

apoyos legislativos, que no a su dieta, pues buscarán, o bien reelegirse o algún otro 

cargo de elección. Establecieron plazos que van del 1 de abril al 15 de junio, pero 

la lista podría ampliarse aún más. Esos recursos alcanzarían una cifra cercana a los 

40 millones de pesos y representarán ahorros para la Cámara baja que el comité de 

administración tendrá que definir cómo gastar. Los mal pensados dicen que no es 

que los diputados sean muy honestos, sino que, al no haber apoyos legislativos, no 

hay materia para que el INE les meta lupa a sus gastos… ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210408-0015.html
https://www.24-horas.mx/2021/04/08/los-motivos-del-lobo/
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Astillero 

Un montaje televisivo de diciembre de 2005 fue exhibido en la conferencia 

presidencial de prensa para dejar claramente manifiesta la capacidad y disposición 

de ciertos medios de comunicación de adulterar la realidad y presentar versiones 

en acuerdo y a gusto de poderes políticos y económicos. 

El ejemplo elegido sucedió cuando Televisa transmitió de manera especial en su 

noticiero matutino, a cargo de Carlos Loret de Mola, lo que más adelante sería 

reconocido como una recreación de la realidad. Es decir, la escenificación de la 

presunta aprehensión en vivo de Florence Cassez e Israel Vallarta, acusados de ser 

parte de una banda de secuestradores. 

 

 

 

Rayuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/opinion/008o1pol
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Editorial 

México-EU: voluntad de cooperación 

Acompañado por el canciller Marcelo Ebrard, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador sostuvo ayer una conversación telefónica con la vicepresidenta de Estados 

Unidos, Kamala Harris. Mediante un comunicado de prensa, la vocería de Palacio 

Nacional informó que durante la llamada se abordaron los mecanismos de 

cooperación para una migración regular, ordenada y segura; la importancia de 

proteger los derechos humanos delas personas migrantes, particularmente de las y 

los menores de edad, y reforzar mecanismos para compartir inteligencia contra 

redes trasnacionales de tráfico de personas. 

Debe recordarse que en estos momentos la administración de Joe Biden enfrenta 

el enorme desafío de alojar y decidir el destino de miles de menores de edad que 

han ingresado a territorio estadunidense de manera irregular en busca de refugio: 

hasta el martes 30 de marzo, el Departamento de Salud y Servicios Humanos tenía 

bajo su cuidado a 12 mil 918 niños migrantes y otros 5 mil 285 eran albergados por 

la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza. Sólo en febrero, las autoridades de 

ese país detectaron a 9 mil menores que cruzaron la frontera sin la compañía de un 

adulto, la cifra mensual más alta desde mayo de 2019. Para colmo, el gobierno 

demócrata heredó el desastre humanitario legado por Donald Trump, con 600 niños 

recluidos sin que nadie conozca el paradero de sus familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.jornada.com.mx/2021/04/08/edito

